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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de 
alzada interpuesto por don Jorge Ferre Molto, en nombre 
y representación de Telefónica Móviles España, S.A.U., 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de Gra-
nada, recaída en el expediente 18-000213-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jorge Ferre Molto, en nombre y representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 10 de marzo de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir medidas o requeri-
mientos de la administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Reiterar anteriores alegaciones.
- No se ha tenido en cuenta en la resolución del recurso el 

contexto de los hechos: existencia de una incidencia excepcio-
nal en el correo interno de la empresa e incorrecta gestión no 
se contestó el requerimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 

Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Las alegaciones contenidas en el recurso de 
la alzada son reproducción de las ya planteadas en el curso 
del procedimiento y fueron perfectamente rebatidas en la Pro-
puesta de Resolución y en la Resolución sancionadora, notifi-
cadas legalmente al recurrente. 

Por tanto y una vez estudiado el presente recurso, sus 
alegaciones y el procedimiento sancionador debemos concluir 
que ninguna de las alegaciones vertidas por el recurrente exo-
nera la responsabilidad infractora.

En aras al principio de economía procesal y en evitación 
de innecesarias repeticiones, nos remitimos íntegramente a los 
distintos razonamientos y considerandos que se han vertido en 
los sucesivos trámites del procedimiento administrativo ya que, 
en esencia, la configuración del presente recurso atiende a las 
mismas manifestaciones esgrimidas con anterioridad y conve-
nientemente rebatidas a lo largo de la instrucción sancionadora. 
No obstante, estudiadas nuevamente las mismas, ratificamos 
y hacemos nuestras las argumentaciones reflejadas en el pro-
cedimiento sancionador pues las alegaciones que el recurrente 
formula en su recurso de alzada no se relacionan con elementos 
nuevos que no se hayan contemplado ya en el procedimiento y 
que son conocidas por la mercantil interesada.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Jorge 
Ferre Molto, en representación de Telefonica Moviles España, 
S.A.U., contra la Resolución del Delegada del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, de fecha referenciada, en con-
secuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego.Fdo: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de 
alzada interpuesto por don Óscar García Pérez, en nom-
bre y representación de Promociones Campasol, S.A., 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de Má-
laga, recaída en el expediente 29-000617-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Óscar García Pérez, en nombre y representación de Promo-
ciones Campasol, S.A., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
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Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 4 de marzo de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 7.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por introducir cláusulas abusivas 
en contratos.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Improcedencia de aplicar retroactivamente una disposi-
ción sancionadora.

- Prescripción de la infracción.
- Infracción a los principios de legalidad y tipicidad.
- Ausencia de infracción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. De conformidad con el artículo 89.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la aceptación de informes o 
dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 
incorporen al texto de la misma, en su virtud se incorpora el 
texto del informe al recurso de alzada emitido por la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de fecha 
16 de enero de 2007, en el que textualmente se manifiesta 
que: “(...). Vulneración del principio de legalidad, tipicidad y re-
troactividad al aplicar la Ley 13/2003 que entró en vigor con 
posterioridad a los hechos imputados.

Ya la propuesta de resolución había zanjado la cuestión 
de la legislación aplicable a los hechos imputados, los cuales 
al haberse producido con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley andaluza 13/2003, debían ser contemplados conforme 
a la normativa aplicable hasta dicho momento, esto es la Ley 
26/1984. En dicha Ley y en su artículo 34, apartado 9, intro-
ducido en la misma por la Ley 7/1998 de Condiciones Genera-
les de Contratación, se recoge como infracción a la normativa 
de consumo el hecho de introducir cláusulas abusivas en los 
contratos.

Tal puntualización quedó suficientemente clara hasta el 
punto que fue aceptada pacíficamente por el expedientado 
que no hizo mención a la misma cuestión en el escrito de 

oposición a la citada Propuesta. La resolución sancionadora 
se fundamenta igualmente en la normativa de referencia, sin 
embargo incurre en un error material cuando, no obstante tipi-
ficar la infracción en el citado artículo 34.9 lo refiere a la Ley 
13/2003, en lugar de a la Ley 26/1984, error de hecho que no 
debe haber causado ningún error al expedientado y que puede 
ser rectificado en cualquier momento (art. 105 LRJAPC).”

Tercero. El artículo 18.1 del Real Decreto 1945/1983, de 
22 de junio, denominado «Prescripción y caducidad», esta-
blece que:

“Las infracciones a que se refiere el presente Real De-
creto prescribirán a los cinco años. El término de la prescrip-
ción comenzará a correr desde el día en que se hubiera co-
metido la infracción. La prescripción se interrumpirá desde el 
momento en que el procedimiento se dirija contra el presunto 
infractor”.

La infracción no había prescrito.

Cuarto. Para la recurrente, la calificación como grave es 
improcedente.

En cuanto a la calificación de la infracción, el artículo 3.º1 
3 del Real Decreto 1945/1983 se titula “Infracciones en mate-
ria de Protección al Consumidor”:

“1. Son infracciones por alteración, adulteración o fraude 
en bienes y servicios susceptibles de consumo:

1.3. El fraude en cuanto al origen, calidad, composi-
ción, cantidad, peso o medida de cualquier clase de bienes o
servicios destinados al público, o su presentación mediante 
determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o 
cualquier otra información o publicidad que induzca a engaño 
o confusión o enmascare la verdadera naturaleza del producto 
o servicio.”

El examen de los hechos no deja lugar a dudas en cuanto 
a la correcta calificación jurídica efectuada por la Delegación, 
pues como ha quedado debidamente probado, la publicidad 
engañosa se ha producido, y ello se convierte en elemento con-
figurador de la calificación como falta grave de aquélla, pues ex-
presamente el artículo 7.º1 del mismo Real Decreto “Calificación 
de las infracciones. Infracciones graves”, dispone:

1. Las infracciones contempladas en los artículos 3.1 
(...) se calificarán como graves, valorando las circunstancias 
siguientes: (...)

En especial cuando se produzcan (art. 7.1.2) “(...) de 
forma consciente y deliberada o por falta de los controles y 
precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.” Por tanto, cabe la imputación como grave, 
en coherencia, además, con el principio de responsabilidad 
recogido en el artículo 130.1 de la anteriormente citada Ley 
30/1992, según el cual “sólo podrán ser sancionadas por he-
chos constitutivos de infracción administrativa las personas fí-
sicas y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun 
a título de simple inobservancia”.

En lo demás, se aceptan los fundamentos de derecho de 
la resolución impugnada, que se dan por reproducidos en aras 
del principio de economía procesal.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Os-
car García Pérez, en representación de Promociones Campa-
sol, S.A., contra la resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.
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Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Alfonso Basile, en nom-
bre y representación de Construcciones Euronuba 2002, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Huelva, recaída en el expediente 21-000018-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Alfonso Basile, en nombre y representación de Construcciones 
Euronuba 2002, S.L., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veincuatro de marzo de dos 
mil ocho.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 8 de marzo de 2006 se dictó resolución 
por la que se impuso a la entidad “Euronuba 2002, S.L.” una 
sanción consistente en multa por importe de catorce mil dos-
cientos euros (14.200 €), por dos infracciones leves y una 
grave tipificadas en el artículo 71.2.1.ª y 71.6.2.ª, respectiva-
mente, de la Ley 13 /2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Segundo. Notificada la anterior Resolución, la interesada 
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada, en el que re-
produce las mismas alegaciones que las realizadas durante la 
tramitación del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 

adelante, LRJAP-PAC), y artículo 26.2.j) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones contenidas en el recurso de 
la alzada son reproducción de las ya planteadas en el curso 
del procedimiento y fueron perfectamente rebatidas en la 
propuesta de Resolución y en la resolución sancionadora, no-
tificadas legalmente a la recurrente. La línea jurisprudencial 
mantenida por el Tribunal Supremo, referida a la vía jurisdic-
cional (recurso contencioso-administrativo), sería plenamente 
aplicable en esta fase en supuestos como el presente, en los 
que por parte de la instrucción del expediente se da una ex-
haustiva respuesta a cada una de aquéllas. 

De ahí que, estudiadas nuevamente las mismas, ratifica-
mos y hacemos nuestras las argumentaciones reflejadas tanto 
en la propuesta como en la resolución, las cuales, en aras 
al principio de economía procesal y para evitar innecesarias 
repeticiones al ser conocidas por la interesada, no duplicamos 
nuevamente. 

Vistos los preceptos citados y demás normas de general y 
especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Alfonso Basile, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil “Construcciones Euronuba 2002, 
S.L.”, contra la Resolución de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva de fecha 8 de marzo de 2007, 
recaída en el expediente sancionador número H-0018/07, y 
confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminstrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 

Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas, y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 


